
 

 
 
 
 
 
 
 

EL ALQUILER 
DE LARGA DURACION 

 
“Tranquilidad, Fiabilidad y Rentabilidad” 

 
 

 
 
 
 

Especialistas en el Vehículo Frigorífico 
 

 

 

Compromiso sobre ruedas 



 

info@covey.es

Nuestro objetivo:    
Su Tranquilidad 

 
 
El alquiler de larga duración, consiste en poner a disposición del cliente, un 

vehículo, por un plazo determinado de tiempo, con todos los gastos incluidos, a 
cambio del pago de una cuota mensual. 

 
Este producto ofrece mucha comodidad al cliente, pues éste puede “olvidarse” 

de la gestión de su flota, cuestión que deja en manos de profesionales, y puede 
emplear ese tiempo en el desarrollo de su propio negocio. 

 
Le ofrecemos una gestión global del vehículo, durante todo el periodo de 

alquiler. Nuestro personal está capacitado técnicamente para atenderle y hacer el 
seguimiento necesario de su vehículo, para asegurarle un SERVICIO SIN FALLO. 
 
 

Nuestro servicio completo, incluye: 
 
 

 Mantenimiento del vehículo y su equipamiento (Equipo de frío, Plataforma 
Elevadora, Carrocería, etc.). 

 
 Suministro y sustitución de los neumáticos. 

 
 Gestión de las reparaciones. 

 
 Sustitución INMEDIATA del vehículo, por otro de 
similares características. 

 
 Atención 24h. 

 
 Gestión del seguro. 

 
 Personalización del vehículo con su imagen. 

 
 Seguimiento y controles obligatorios (ATP, ITV, etc.). 

 
 Limpieza integral del vehículo en cada revisión. 
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Nuestro objetivo:    
Su Tranquilidad 

 
Covey Alquiler pretende que nuestro cliente sólo se preocupe de su 

negocio. Del vehículo nos ocupamos íntegramente nosotros, durante toda la 
vida del alquiler.  

 
Nuestra experiencia de más de 10 años, y servicio personalizado, 

confirman nuestra especialización y nuestro saber hacer.  
 
Contamos con una red de más de nueve Delegaciones, lo que 

proporciona al cliente una garantía de proximidad, ante cualquier incidencia 
de su vehículo. Todas nuestras Delegaciones están implicadas en la calidad 
del servicio proporcionado, y cuentan con un taller integrado.  
 

Sabemos que nuestro clientes solo quiere que su vehículo no pare, por lo que 
eso se convierte en nuestro único objetivo 
 

 
También ofrece una gran cantidad de ventajas fiscales, y de control de gasto, 

sin tener que asumir imprevistos que puedan surgir, tales como: 
 

o El vehículo alquilado no se refleja en el activo, ya que no supone un 
Inmovilizado Material.  
Es simplemente un alquiler, por lo que no representa disminución alguna de 
los recursos propios de la empresa, ni aumenta el grado de endeudamiento.  
 

o La cuota de alquiler es un gasto, desgravable fiscalmente hasta el 
100%. 

 
o Permite conocer exactamente los gastos que va a generar el vehículo cada 

mes, pues todo está incluido en la cuota mensual, es decir, es un COSTE 
FIJO, por lo que se evita gastos imprevistos. 

 
o El cliente no sufre la depreciación del bien, y puede ir renovando el vehículo, 

conforme a la duración del alquiler. 
 

o Se permite la cancelación anticipada, con una penalización, que 
dependerá del contrato firmado en cada caso, y podrá ser negociable. Esto 
supone una gran tranquilidad para el cliente, pues sólo asumirá un pequeño 
coste, en caso de una disminución del volumen de negocio. 
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